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«E LA F8üïâ(M DE VALLADOLID. VÏ&i

Se publica todos içs dias, escepto ids lutines,
7 tas leyes,y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- [ secciones en que se u.úÚAmrv^b óficíaí-
¿atonas, para cada capital de provincia desde que se publica ; 
oticialménle en ella, y desde Cuatro días después para los!
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de .1 dii ^oviem-,
bre de 1857. , • ,

Las leyíSí órdenes y anuncios qate ’se manden ' publicar 
en los líoletines oficuiles, s& han de remilir por todas las 
auioriílades al Gobernador respectivo, por c ryo/conducto 
l ) pararán à los editores de los mencionados periódicos. 
fieiiie^o.rdenesáe'ideÁ.’orily^á.deAyostodei'ÁA^).)^

paÉSlbÉXCIÁ' DEL CONSEJO DE VINIST'KOS.
....«-.i.---- C-.-cucí^ »*— -——•-—««-

S. M. la Reina ñuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real
sitio de Aranjuez, sintió vedad 
en su importante salud .^'

1,“: Leyess Reale»deoreto.^, Rea.lés.órdenes.,Circulares-y. 
Rcglameiúos autorizados por. los Exce os. Sre< Ministros 
ó limos. Sres. Direefó'rés generáis de là Admimstracioit: 
publica.- . i j

: 2.‘ Ordenes, y d'isposicion^s emanadas dé este Gobierno, 
sea cua'l fuete la corporácían ó- depéndencia dé la Admi
nistración Civil •.de;doode.proce(Uft.» , ’y

3.* Ordenes y disposiciones del Exemo."Sr. Capitan Ge-

Zacioii nectsaria para el estableci
miento de una íabrica de harinas 
en a margen d necha. del rio. Júcar . 
término de la vida de Fuensanta, y 
construcción de ún puente sobre el 
mismo.río, destinado á su uso. par
ticular, acompañando las meiñÓriás -^ 
y planos correspondientes: .

P'übiifeádb ‘‘éste pi-oyecth^^^mm-bi
• ■ rû^if V 1 «Boletin.oficial») de la provincia.,,seMadrid’2 d'e Jumo dé 1866, ■ ‘. _ . , . S presentaron vanas oposiciones por
—| los perjuicios qué los interesados en. 

(Gaceta del .27 de Mayo de 1866.) ,| ellas podrían experimentar.;’ y ha-:
.. . ^ hiendo dado dictámen en el asu.nto. 

j el Ingeniero Jefe de la.provincia, y 
.1 reformado el proyecto el empresario

: j volvió á informar el expresado fa- 
limo. Sr.: En. vista de la deman- í cultativo que las obras de la' presa 

da presentada contra la. Real órden que habia de construírse no perju- 
expedida por este Ministerio, con dicaban á nadie más que á los tér- 
fecha 27 de Diciembre deí año últi- | renos, do D; Modesto Gosálvez, de' 
mo, la Sección de lo contencioso 1 quien, debería obtenerse él censen-' 
del Consejo de Estado ha emitido j timiento, y proseguía fijando.ácon- 
en 24 de Abril próximo pásado el 1 tinuicion las condiciones bajo que 
dictámen siguiente: . j po.tlria hacerse la concesión:

«Exemo. Sr.: La Sección de lo | Remitido el expediente á la Su- 
Contencioso dé este Consejo ha . periondad con el parecer fivtírá'blé 
exámiuado la demandé dé que so ai proyecto del Gobernador'¿ pásó a 
acémpaña copia presentada en é} | inforiné de la Sección quinta de- la 
mismo dia ¿t de de Marzo último Junta consultiva de Caminos, Cana'

Ministerio de Fomento.
REAL ÓRDEN7

■' Aguas.

neral' del dislritó, Goberaatlor liiiiÀtar, Sf.-Regente de la 
Audiencia; Sr< Rector de la.Universidad, Jueces de prir.. 

;mera instancia y .demás autoridades militares judiciales de 
Íá provincia. ‘ ' b '

L" Ordenes y , disposiciones de los, Sres-Administradoz 
Contador y Tesorero de Hacienda pública , Administrado! 
de Propiedades y Derechos del EsUdó, y demás dépéndeú" = 
cías de W Administración-económica provincial. . :, , .¿. _ .

5,* bqs anuncio.s ohciales , sea cual fu«re la Autoridad ó 
GorporacionMe quién -procedan.• 4

aguas d,e,qu.e pb (trata enja presep- 
te demand.}i; cQiTesppnde exclusiva-.^ 
mentp. á la, , ^d.ipainistracion actiya 
por, deberse Jundar^sú resolución en 
motiyos d^intildhrd pública, de 4nc, 
SQlop.s apreciador .eïGobiei.nOjSuprc-, 
uip. coacidandp.losdnterp^ses gene-., 
rales con los particulares;

,..La .§peçio4 mpipa qup no es prp- ' 
ceden,te.la,admí^ipp71e l.q..dppia,p.da. 
V. S,, sin,embargo, ^resolverá pon 
S. M. lo más acertado.))

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver de acuerdo con 
el preinserto dictámen, lo Comunico 
de orden de S. M. á y,,,í. para su 
conocimiento.y efectos consiguien
tes. dúos guarde .á ^y Í.. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo do 1866 . 
—.-Vega de .Armigo.,

Sr. Director generar de Obras pu
blie as . ■

teuecen las miñas ^Tábano)) y «Cons- / 
tahcia,.» representadas por el Licén-' 
ciado D. José Eugenio Eguizabal; ‘ 
sobre revocación Ó subsistencia^ de 
la Real órden de 9 de Mayo de 1864, 
Jen cuaritó mandó .que sé rehábíli-” 
jtasé el expediende dé' adj udicacion ^ 
ale una dethasía á das expresadás 
minas «Tábano») y aGOnstaúcia» y 
á la llamada «Catacumbas: / ' 

' Visto': ' 7 . . , .
; Vistos, .los ' antecedentes, de los 
Ícualei resulta:’ / .

' Que D. José María. Lario, como 
1 representante, de JD.. Tomás Rodrí- 
jguez Sopeña, dueño de la .mina 
i «Madriíeñita« sita en, el Lomp de, 
? de los Lobos, diputación, del G a,r- 
< banzai, distrito de Cartagena, acu-

; dió al Gobernador de la provincia
de. Almería en 14 de Abril de 1851,

(0aceta del ^^9 de Mayo .de. 1866.)

" CONSEJO DE estado: ‘
.REAL:DECRETO. , A

Solicitando como demasía, un ter^ 
; n3no4Úe Habia franco entre la mina 

«MadrUeñita». y sus. colindante^; .y 
■ después de potificados los interésa- 

dos én estas y de hacersé la publi* 
cacion en el «Boletin oñcial» de. la

por el Licenciado D. JoséDiazRuiz, t les y Puertos, y de Conformidád éon 
p nombre de D. Juan Michalon y . su dictámen y con lo expuesto por 
Barrillo, contra la Real órden éxpe J la Dirección general del ramo sé 

1 dictó la Realórden impúgUada ác-didu por ese Ministerio en 27 de Di- dictó lo Real órden impúgti'ád'á ác- 
ciembre próximo 'anterior que des- 1. tvalmente dé'27'do Diciembré últi " 
estimó la instancia de este interesado ï mo, por la cual, 'téniendó " presente 

qué no podía coñeédérsh él aprove 'sobre aprovechamiento de ciertas 
actúas. ' chamiénto de las Uguás dé qué sé

Resulta de dos antécedéntes ' qué' 
adjuntos se devuelven:

’ Que en el año de 1864 se instruyó 
expediente en el Gobierno dé la 
provincia de Albacete á instancia 
dé'D. Tomás fierráb contiñüado 
despues jior el expresado D; Juan 
Michalon súbrógado en los derechos 
de Bérnál/eñ solicitud de la autori'

trata sin causar perjuicio a úna pto - 
piedád dé‘ D.' Modesto'Gosálvez, se 
desestimó la instailcíá’ dé D. Juan 
Michalon: ' '

Visto el Rear decreto de 29 de
Abril de 1860 dictando reglas para 
eí ábrovech a miento d e aguas:

Considerando que la concesión 
del uso y aprovechamiento de las

Doña Isabelle, por la. gracia 
Dios y la Constitución de la Monar 
quia españolaReina de las Españas.

, expresada solicitud, tuyo lugar Ja 
■ adjudicación de la demasía, que' 
pfacticó él Ingeniero el dia 11. de, 

de Enero de 1853 entre las menciona- .

A todos, los .quedas presentes vieren 
y eutendierep , sabed: que he yenidO: 
en decretar lo siguiente: . .

«En el pleito que.pende.en el Con
sejo de Estado, en primera y única 
instancia., entre, partes, de a una
¡a sociedad minera el Triunviro, 
dueña de la mi a .«Madrileñita», y 
en.su nombre, el Licenciado, don 
Fidel García Lornas, demandapto, 
y de la otra mi Fiscal en represen- 
tacion de la Administración general 
del Estado, demandada,y coadyuva' 
da por las Sociédades a quienés per-

das minas «Maddleñitá, Tábano, , 
Constancia y Catacumbas:).)

Que remitido el expediente'á lU 
Superioridad, se acordó la cono slop 
de la adjudicacipn, disponiéndose 
en Real órden do 5 dé J ulio de 1855. 
que se hiciese saber al mteresado 
en la mina «Madrilemta)» para que. 
manifestase si aceptaba .'las cobdi-,' 
cienes generales de la ley 'y reglad 
mentó, y que se ,de volviera cum;' 
piimentada la citadaReairesOÍucion, 
acorapañando. la carta dé' pago de 
los derechos de superficie;' y así 
quedó el asunto haSta que en 19 dé 

* Agosto dé 1862 el" Gobefnador dé'
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la provincia de Murcia remitió a la 
Dirección general del ramo el papel 
de reintegro por valor de 40 reales 
que faltaba para la expedición del 
título en favor de la Sociedad Triun 
viro, que había sucedido al dueño 
de la mina «Madrileñita,» junta- , 
mente con las cartas de pago que 
decía haber presentado el interesa- j 
do en esta mina á su debido 
tiempo:

Que por la expresada Direcion j 
general del ramo, en 5 de Enero 
de 1863, al acusar el recibo de los 
citados documentos se manifestó al 
Gobernador que la demasía de que 
se trataba habia caducados conse
cuencia de la circular de 13deEuero 
de 1857 habiéndose publicado su 
caducidad en la «Gaceta» de 15 de 
Mayo siguiente; y sabedor de esto 
el representante dela«Madrileñita,» 
recurrió al Ministerio de Fomento 
en Marzo de 1863 solicitando la re
habilitación de su expediente:

Y por último, que la Dirección 
general de Agricultura, Industria 
y Comercio, en 30 de Enero de 1864 
devolvió al expresado Gobernador 
el expediente de la indicada dema
sía, á fin de que en el caso de que 
existiesen las minas colindantes á 
la misma, de que se ha hecho 
mérito, se requiriese á sui due
ños con excepción del de la 
«Madrileñita,» al pago de los 
derechos de superficie y del pa
pel del título: y como se hiciese 
constar la existencia de las referidas 
minas y se hubiesen cumplido ade
más los otros extremos para que 
fueron requeridos los interesados 
en Ls minas «Constancia; Catacum
bas» y el «Tábano,» remitido todo 
ála Superioridad, so expidió Real 
órden en 9 de Mayo del propio año, 
por la que se dejó sin efecto la nu
lidad acordada en el expediente de 
la indicada demasía, y se mandó 
rehabilitar y que se expidieran lós 
lítulos correspondientes á las minas 
«Madrileñita, Táb no. Catacumbas» 
y «Constancia» con arreglo á la le
gislación do 1819:

Vista la demanda que contra la 
precedente Reel ó rúen ha presenta
do ante el Consejo de Estado el 
Presidente de la Sociedad minera 
Triunviro a que correspondo la 
mina «luadri'omta,» representado 
por el Licenciado D. Fidel García 
Lernas, con la pretensión en lu prin
cipal de que se deje sin efecto la 
citada Real resolución, en cuanto 
rehabilita los derechos de demasías 
de las minas «Catacumbas, Tábano 
y Constancia^» y so declare adju- 
dicable á la mina «Madrileñita,» 
todo el terreno de la demasía, man, 
dando que siga sus trámites un ex. 
pediente que sobre el particular fué 
entablado en 7 de Noviembre de 
1863 por el dueño de esta mina; y 
por un otrosí que se suspendieran

los trabajos de las minas en ci ter
reno del pleito, ó que fuesen inter
venidos por la mina demandante, 
depositándose los minerales:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
en que pide principalmente que se 
revoque en todas sus partes la Real 
órden reclamada en la demanda, 
para solo el efecto de que reponién 
dose el expediente al estado que 
tenia ántes de dictarse la propia 
Real Órden, pueda ser oida respecto 
del mismo la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de 
Estado, por haberse faltado á esta 
audiencia prévia, que requiere la 
disposición 13 de las generales del 
reglamento de minas de Febrero de 
1863; conformándose en un otrosí 
Con la petición de la demanda en 
punto á la suspension de labores, 
ó de su intervención por la mina 
«Madrileñita,» y piendo en otro 
que se diera noticia del presente 
pleito a los interesados en las mi
nas «Catacumbas, Tabano y Cons
tancia:»

Visto el auto de la Sección de lo 
Contencioso del referido Consejo, 
acordando la intervención de la
bores solicitada por la parte deman
dante en el terreno de las mencio
nadas demasías, y mandando que 
se hiciera saber á les interesados en 
aquellas minas el estado de este 
pleito:

Visto el escrito presentado en 
consecuencia por el Licenciado don 
José Eugenio de Eguizabal, mos
trándose parte en nombre de las 
Sociedades dueñas de las minas el 
«Tábano y Constancia,» y el auto 
de la referida Sección de lo Con
tencioso, admitiendo' la represen, 
tacion del referido Letrado, én con
cepto de coadyuvante de la Admi
nistración:

Vista la contestación de esta par
te, introduciendo la misma solicitud, 
deducida por mi Fiscal: .

Vista la disposición décimotercia 
de las generales del reglamento de 
25 de Febrero do 1863, que dice: 
«Solo el Gobierno podrá di-pensar 
de los efectos que produzcan la 
cancelación de los expedientes de 
minería, prévio informe do la Sec
ción respectiva del Consejo do Es
tado, y cuando no se cause perj uicio 

’ á tercero:»
Considerando que según el texto 

expresado del reglamento ántes ci 
tado, para dispensar ios defectos de 
los expedientes de las minas «Ma- 
drilenita,» Catacumbas, Tábano y 
Constancia,» según se hace en la 
Real órden contra la cual se ha in
tentado la demanda, debió ser oida 
la Sección de Gobernación y Fo
mento, y que de este requisito re
glamentario se prescindió al expedir 
dicha Real órden:

Conf irmándome con lo consultado 
por la Sala de Io Contencioso fiel

Consejo de Estado en sesión á que 1 
asistieron D. Domingo Ruiz delà 
Vega, Presidente, D. Facundo In 
fante, D. Joaquín José Casaus, don 
José Caveda, D. Antonio Escudero, 
D. Antero de Echarri. D. José de 
Sierra y Cárdenas, D. Pablo Jimé
nez de Palacio y D. José Gener.

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden de 9 de Mayo de 1864. y en 
mandar se devuelva el expediente 
para que la Sección de Gobernación 
y Fomento informe, y se resuelva 
después le que proceda.

Dado en Palacio á 13 de Abril de 
18'66.=Está rubricado de la Rea!

„ mano.=El Presidente del Consejo 
de-Ministros, Leopoldo O'donnell.»

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, haUandose celebrando au 
diencia pública en la Sala de lo Con 
tencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y 
autosáque se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte 'enTa «Ga
ceta.» De que certifico.

Madrid 19 de Abril de 1866.= 
Pedro de Madrazo.

(Gaceta del l.“ de Junio de 1866.

SDPRIMO IRlBíiMAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 

5 de Mayo de 1866, en la causa que 
ante Nos pende en virtud de recur- 
sü de casación admitido al Ministe
rio fiscal, seguido en el Juzgado 
de Hacienda de Tarragona contra 
José Daura y Mariano y Francisco 
Jordá por fabiicacion de pólvora:

Resultando que sorprendidos Dau
ra y consortes en el acto de fabricar 
pólvora en una casa propiedad del 
primero, previas las oportunas di 
ligencias se procedió á la formación 
de causa manifestando los procesa
dos en sus respectivas indagatorias 
que tratabande hacer una prueba 
toda vez que habian oido se iba á 
desestancar la pólvora y que desde 
luego se conformaban en sufrir las 
penas señaiádas por la ley al delito 
de contrabando, caso de que hubiera 
existido, y renunciaban á toda de
fensa:

Resultando que unidas á la causa 
las partidas de bautismo de los pro
cesados, apareciendo tener 16 años 

ii de edad Francisco Jordá, el Juez, 
; oido el Promotor fiscal, dictó sen- 

tencia, por la que despues de con- 
! signar como circunstancia atenuante 
i respecto de Jordá la de ser menor 
j de 18 años, sobreseyó en el proce- 
J dimiento imponiendo á los tres, pro- 
í cesados mancomunadamente la mul- 
j. ta de 3.200 rs., cuádiuplo valor de 
j la pólvora aprehendida, y el pago 
| de una torcera parte á cada nnode

los gíistos del juicio y costas proce
sales, ó la prisión correccional cor
respondiente por via de sustitución 
y apremio á razón de un dia por 
cadá medio duro si resúltaban insol
ventes, maneó se remitiera testi
monio á la Sala primera de la Au
diencia de Barcelona y la causa 
origmal al Fiscal de S. M. á los 
fectos del art. 86 del Real decreto 
e 20 de Junio de 1852:
Resultando que remitida en efec

to la causa al Ministerio fiscal in
terpuso recurso de casación ante 
la referida Sala primera, fundado 
en que por dicho fallo se habia In.. 
friugido el art. 21 del citado Real 
decreto, por cuanto haciéndose carr 
go en la parte expositiva, de la cir
cunstancia atenuante que mediaba 
en uno de los procesados de ser me
nor de 18 años, so re imponía sin 
embargo, igual pena que á los otros 
dos, en quienes no concurría cir
cunstancia agravante ni atenuante:

Resultando que admitido el re
curso y elevada la causaá este Tri
bunal Supremo, la sección segunda 
de la Sala primera, por sentencia 
de 29 de Diciembre último, declaró 
haber lugar al recurso y mandó se 
pasara la causa á esta Sala para lo 
que correspondiese-'

Vistos^ siendo Ponente el Ministro 
don Pedro Gudai:

Considerando que en el art. 21 
del Real decreto ne 20 de Junio 
de 1852 terminantemente se ordena, 
que las penas señaladas por el mis
mo Real decreto á los delitos de 

. contrabando y defraudación se apli
quen en mayor ó menor grado, des
de el máximo al mínimo, según el 
número y entidad de las circunstan
cias agravantes ó atenuantes que 
GoneuiTau 02 el caso, colocándose 
en el número de estas, por el artí-, 
culo 23 del propio Real decreto, la 
de edad de ménos de 18 años en el 
culpable:

Considerando que concurriendo 
notoriamente esta circunstancia ate
nuante en Francisco Jordá, pues 
cuenta solo 16 años, no se pudo 
aplic ríe igual pena que á sus co
reos mayores de edad, condenán- 
dosele como á estos en el cua
druplo;

Fallamos que debemos cusir y 
casamos el auto definitivo dictado 
en esta causa en 2 de Alarzo de 1865 
por el Juez de Hacienda de la pro., 
yincia dé Tarragona en cuanto por 
éi, condenando en igual pena á 
Francisco Jordá que á sus co-reos 

■ mayores de edad, le impuso la 
multa del cuadruplo valor de la 
pólvora aprehendida; y en su con- 

, secuencia, teniendo presente la cir
cunstancia atenuante indicada, le 
condenamos únicamente al pago 
del triple quedando por tanto, re
ducida respecto al mismo, la multa 

’ de los 3,200 rs./ en que como im-
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porte del cuádruplo ^^\ Coedéiui 
maucomuü.adaiiieute en eicha sen
tencia á los tres procesados, á la 
suma de 2,400 rs. vellón.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la « Gaceta » dei 
Gobierno é insertará en la «Golec- 
cion legislativa,» pasándcso al efec
to las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Ramón Lopez Vázquez.— 
Sebastian González Nandin.—Feli
pe de Urbina.—^Eduardo Elio.— 
José M. Cáceres.—Laureano de Ar
rieta.—Valentin Garralda.—Rafael 
de Liminiana.—Pedro Gudal.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
Ilustrísimo Sr. D. Felipe de Urbina, 
Ministro decano de la Sala segunda 
y de indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cá_: 
mara habilitado certifico.

Madrid 7 de Mayo de .18dd.— 
Francisco Ve Idés.

En la villa y corte de Madrid, á 
28 de Mayo de 1866, en el pleito 
pendiente ante Nos por aplacion, 
seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Mataró y en la Sala 
segunda de la Real Audiencia de 
Barcelona por D. Narciso Lladó y 
doña Josefa BellsoíeU, como dura- 
dora dé sus hijos nienores, con don 
Jaime Valenti sobre interdicto:

Resultando que por sentencia de 
dicha Real Á udiencia., confirmatoria 
de la del Juez de primera instancia 
de Mataró, se estimo el interdicto 
propuesto por DI Narciso Lladó y 
doña Josefa Bellsolell pata recobrar 
la postsion en que se hallaban de 
regar su finca con unas aguas sub
terráneas, de que habían sido des
pojados por D. Jaime Valenti con 
las obras ejecutadas en busca de 
otras aguas de la misma ciase, ÿ 
se condenó á étlé á reponer las 
cosas al estado que antes-tenían, y 
al abono de perjuicios y costas:

Resultando que practicada la 
obra de reposición, solicitaron los 
despojados que en atención p que 
las aguas no habían vuelto á apa^ 
recer, y á que sin duda se desvía, 
han por otro punto, se practicasen 
las operaciones necesarias hasta que 
las cosas volvieran al estado que 
antes tenían:

Resultando que negada esta pre^ 
tension por. auto del Juez de prime, 
ra instancia, que confirmó, con lag 
costas en 11 de Junio de 186,5 dicha 
Sala segunda, interpusieron los ac
tores recurso de casación con arre
glo al artículo 1,012 de la ley de 
E.njuiciamiento civil, y negada su 
admisión en providencia de 20 de 
Diciembre do dicho año, produjo 
esta negativa la presente apelación:

de las Islas de Cuba y Puerto-Rico 
y Ía Instrucción de 5 del actual, 
aprobada por S. M., habrán dado á 
V. S. á conococer el pensamiento 
del Gobierno, que no es otro sino . 
facilitar al consumidor una clase do ? 
tabaco que la Hacienda no le pro
porcionaba.

En virtud de esta medida se per
mite el establecimiento.de una nueva 
industria que merece toda proteo- : 
cion por parte de la Administración* . 
siempre que se ejerza bajo las bases 
estipuladas en el Real decreto cita
do; y dadas las actuales condiciones 
del estanco, puede moverse en una 
esfera ilimitada, para los efectos de 
su más completo desarrollo. ;

Comoconsecuencia de esta pro
tección, y deseosa la Dirección gé-h 
neral de mi cargo que no se: siga el 
más mínimo perjuicio á los expen
dedores que de buena fé han acep
tado en todas sus partes lo mandado 
sobre el particular, ha acordado 
decirle que no puede consentirse ni 
por un momento que con perjuicio 
de terceco y de la Hacienda se ven
dan ya al pormayor ó, menor taba_ 
eos en cafés fondas ó casas particu
lares, bajo el pretesto de que adeu
daron en .su dia derechos de regalía, 
pues que para ello tienen el medio 
de solicitaría oportuna licencia, que 
lleva además la obligación del pago. 
de la contribución industrial fijada 
por Real órden de .4 del corriente 
sujetándose como consecuencia de 
todo á lo mandado en la Instrucción 
ya citada, . ; ,

Obrar de otra suerte seria eludir^ 
el cumplimiento del Real decreto 
de; 20 de Abril último, y hacer de 
peor condición que á los defrauda
dores,' A aquellos industriales que 
confiando en el amparo que deben 
esperar y tienen derecho a exigir 
de la.- Administración, . aventuran 
sus capitales en una especulación 
lícita. V. S, tiene los- medios de ' 
hacer'que.no se cometa el rnás mi-, 
nimo abuso, procurando que per los 
dep-mdientes. de su autoridad en 
esa provincia se averigüe si.ex;iste 
algún establecimiento público ó-ca
sa particular donde se venda taba
co, y en caso- afirmativo aplique 
sin contemplación la pena prescrita 
en (d Real decreto citado. . , .

Y á fin de que llegado aquel caso 
no quede á los defraudadores nin 
gun pretesto para la inobservancia 
de la ley, cuidará V. S. dé hacerles 
una ' ínyitáción general por los pe- 
iódicos oficiales, y por cuantos me

dios conceptúe V. S. más eficáces, 
dándoles el’téfminO de treé días para 
presentar’A Ila Administrae mn prin
cipal de Hacienda pública sólicitú- 
dés pidiendo licencia para la verita 
j* su inclusion en la matricula del 
subsidió y maniféstándoles' lo dis
puesto que se halla V. S. a rio te
ri et lá más périueña tolerancia en

Vtsto, siendo ponente el Ministro 
don Manuel Ortiz de Zúñiga:

Considerando que según eT artí
culo 1,014 de la ley de Enjuicia
miento civil, en los pleitos poseso,- 
ríos y en todos los demas en que 
despues de terminados puede se- 
ffuirse otro juicio sobre lo mismo 
que haya sido objeto de ellos, no 
es admisible el recurso de casación 
que se funde en ser la sentencia 
contraria á la ley ó doctrina legal:

Considerando que no siendo por 
esta razón procedente el recurso 
respecto de un interdicto, mucho 
menos puede serlo en cuanto al in
cidente sobr'e la ejecución de la 
sentencia relativa al mismo, porque^ 
despues de ejecutada queda expe
dito el juicio ordinario sobre el 
punto que ha sido objeto de aquel:

Y considerando por consiguiente, 
que la sentencia de 11 de Junio, dd. 
1865 como dictada para el cumpli
miento del fallo que recayó sobre ei 
interdicto, no es susceptible dp .di
cho recurso, porque' puede haber 
despues otro juicio sobre lo .mismo 
que ha sido objeto del actual;

Fallamos que debemos confirmár 
y confirmamos' la sentencia dictada 
por dicha Sala en 20 de Diciembre 
de 1865, por la que: denegó la ,ad
misión del recurso, y condenamos 
en las costas á los apel . ntes: devol
viéndose los autos á la Real Audien
cia de Barcelona con la certificación 
correspondiente,

Así por esta nuestra s-ntencia 
que se publicará eh la «Ga' eta» 
dentro de los cinco d as siguientes 
al de su techa, é insertará en la 
«Colección legislativa,» pasándose 
al .efecto las copias. necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. —Juan Martin Carramóiifió.— 
Manuel Ortiz de Zúñiga.—Joaquin 
de Palma y Vinuesa.—Eusebio-Mo-» 
rales Puideban —Manuel José-de 
Posadillo,—Gregorio Juez .Sarmien
to.—José María Pardo Montenegro.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Ex
celentísimo é limo. Sr. D. Manuel 
Órtiz de Zúñiga, Ministro del-Tri
bunal Supremo de Justicia, .están- 
ddse celebrando audiencia pública 
en su Sala primera. Sección segun
da, el día de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara,

Madrid 28 de Mayo dé 1866.—- 
Gregorio Camilo García. -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. ?

Circular.—Núm. 899. ¿

La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías con fecha 261 
de Mayo último, me dice lo que 
sigue: i

«El Real decreto de 20 de .Abril' 
último, que permite la libre ventaj 
de tabacos, producto y procédéncia; 

el cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto por cuya infracción 
(je permitirse sería, en descrédito , ‘ 
(Je la Admifiistracíon, siguiéndose 
graves perjuicios á los índüstriálés 
que, se hap sometido de buena fó á 
éupuntual observancia.» _

■ Lo que he disp usto hacer público 
por medio del «Boletin oficial», á 
fin de que llegue á conocimiento de 
Ías personas a quien pueda compe
tir la anterior resolution y no aíe- 
gen ignorancia . .

Valiadolidd.® de Junio de 1866.’ 
El Gobernador, Manuel Sornoza..

Núm. 877. '

Dirección Subinspecciori ': 
: de Ingenieros de Castillala Vieja.

Creadas por Real órden dé 22 de 
Mayo de 1866’ dos plazas de Cori- 
;serges para la. vigilancia de los 
cuarteles y edificios militares de Va- 
lladolid, con la dotación mensual 
de nueve y diez escudos, habitación 
en uno de los edificios que esteri á 
su cargo, y medio jo inal laborado 
en los dias que haya obra en los 
mismos, y siendo estosdestinos .para, 
los soldados, cabos y sarjentos re-, 
tirados que sepan leer y escribir, se 
anuncian estas vacantes por si á 
alguno le conviniere solicitaría do; 
Exemo. señor Ingeniero general!, 
dando de término hasta el dia. Iq 
del próximo Junio la admisión de 
las solicitudes en la Secretaría de 
la Dirección de Ingenieros sita en 
la,calle de Milicias núm. 1, junto al 
cuartel.de San Benito.

Valladolid 30 de Mayo de 1866., 
^Tll Teniente Coronel Gefe del 

: Detall generafi Nicolás Cheli.— 
V." B.*—El, Director Subinspector, 

¡Campuzano. ' '

Ñúiri. 886.

Ayuntamiento Constitucional dé 
San Pablo de la Moraleja.. .

Terminado el jupéndice al amiUa- 
rámiérito de esta villa pará lá der
rama fié la coritiubuciori de la mis
ma, dél año económico, de 1866 à 
1867, Sé halla dé manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamierito, póf 
término de ocho dias, queso conta
rán desde’ la inserción de' este 
anunció en el boletín O^cial de là 
provincia, con objeto de oir y re
solvér las reclamaciones de agra
vios que puedan preseritarse duranté 
dicho término, no siendo oídas las 
qué se presenten pasado eTmismo;

San Pablo de la Moraleja 28'de 
Mayó de 1866.-—Él Alcalde Consti» 
tucíoiiál, Adrián ‘ Bárreró. —José 
A'lórisó, Secretario, '
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. Núrn. ,887. .

Ayúntamientó Cónstitúcióliáí de 
Torre de Ésgueba.

Terniinado eí apéndice al amnie- 
ramiento de está villa, para la dèr- 
riima de la contribución territonal 
de, la niisina. de', aùo económico de 
1866! a 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de oclio dias á contar 
desde la publicación dé esté anun
cio en"el «Boíetin oficial» de laPro- 
vincia, cón objeto de oir y resolvér 
las reclamaciones de agravios que 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

Torre de Esgueba 27 de Mayo 
de 1866.--E1 Alcalde, Esteban San- 
tos.—Tomás Aparicio, Secretario.

Ay tintamiehto constitucional de
Villalar.

TeTminado el amilláramiénto de 
esta villa, para la derrama dé la 
éontribución territorial de la misma, 
coírespOndiehte al ano económico 
dé 1866 á 67, se halla dé manifiesto 
éh la Secretaría del Ayuntamiento- 
por término de seis dias, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en eí «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolvér las reclamaciones dé agra
vios qué puedan presentarseduran- 
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten pasado el 
mismo.

ViHaláryJunio 1 deT86J.—El 
Alcalde, Férmin Vidar Rodriguez. 
Ruperto Negro, Secretario.

Núm. 888..

Ayuntamiento Constitucional de 
Marzales.

, Terminjado el apéndice al amiUa- 
ramiento de la riqueza rústica, ur- 
baña y pecuaria de este distrito, 
sobro qUiC ha de girarse la derrama 
delà contribución territorial cor
respondiente al mismo, en el próxi
mo año económico de 1866 á 67, se 
halla de manifiesto en la. .secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contadas desdela pubji- 
cacion del presente, para oir de 
ágravms á los que con derecho 
justifiquen estarlo, no siendo admi
tidas las reclamaciones que fuera 
de es.té término so presentasen.
. Marzales 28.de Mayo de 1866.-^ 
El Alcalde Presidente, Jacinto, Fe
rez.—Valentin de Diez, Secretario.

Ayuntó miento constitucional de
; Laguna de Duero.

Terminado el apéndice al amillá 
rarniento de esta Villa, para la der
rama de là contribución territorial 
de da misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayúntamientó, 
por término de seis dias á contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en el <Boletin oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones dé agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtienco que trascurrido; este, 
ninguna será admitida.

Laguna de Duero 29 de Mayode 
1866.—El Alcalde.—Victor Arias, 
Secretario. .

ASOCIACION DE CRÉDITO 
MÚTUO.

Declarada por Real órden de 24 
de Mayo último disuelta y en estado 
de liquidación, la Asociación de 
Crédito Mútuo, y conforme á lo dis. 
puesto en la misma Real órden y 
en el art. 150 de los estatutos, se 
convoca á junta general extraordi
naria para el dia 30 del corriente a 
las nueve de la mañana en las ofi 
cinas de la sociedad.

La junta se ocupará del nombra
miento de los tres liquidadores que 
el citado artículo señala y de lo 
demás á que la Real órden de diso 
lución diere lugar .

Tienen derecho personalísimo de 
asistencia á la junta todos los sócios 
que aun no hayan sido reintegrados 
y aquellos que habiendo finalizado 
su compromiso después de 1.* de 
Enero de 1865 hubieran ^sido rein
tegrados con descuento -después de 
esta fecha,

Vatladolid 1.’ de Junio de 1866 . 
—Por acuerdo dei Consejo de Ad
ministración, El Delegado Presiden
te, ^Marcelino del Pozo Alvarez.— 
El Administrador Secretario, Savi
no Herrero. 321 

Compañía general de Minas en 
España en liquidación.

La Comisión Liquidadora dé' esta 
Compañía ha acordado procedér á 
la venta de las minas de carbón que 
posee en la provincia de Palencia, 
y que á continuación se expresan.

Mina de santa Bárbara: sita én 
Baibadiílo, término del pueblo dél 
Valle de Santullan y distante unos 
cuatro kilómetros de la estación 
dei ferro carril de Barruelo, Se 
compone de tres pertenencias y una 
demasía.
■ Mina Mariquita: sita en el punto 
de Naviella, témiinó fiel mismo

pueblo del Valle que comprende 
cuatro perteñencias. ¡

Mina Teresa: sita en la Mota 1 
del Llanillo, tambien de cuatro 
pertenencias.

Investigación Emilia: de igual 
número de pertenencias y situada 
en término de Brañosera 'en la direc
ción de Barruelo á Orbó.

Con las expresadas minas se ce • 
derán los edificios, útiles, herra- 
míentá» y demás anejo á ellas, 
inclusas la casa dela Direcion, cons
truida sobre terreno propio, in
mediato á la estación citada de 
Barruelo, y un gran almacén en 
Valladolid á la margen izquierda 
dél Canal.

Se admitirán proposiciones hasta i 
el dia 24 de Junio próximo en el 
domicilio social Jé esta Compañía, 
calle del Caballero de Gracia nú- 
meró 23, en Madrid , donde se fa
cilitarán cuantos datos y noticias 
sé deseen relativamente á este ñe- 
gocio.

Valladolid 24 de Mayo de 1866. 
—ETRepresentaute de la Compañía, 
Agustín Povedano. 314

A WS' ATOJEMOS.

La agencia que servia D. Benig- 
no ViUaba, la sirve ahora D. Vic
toriano González Meléndez, bajo la 
dirección del primero, y se halla 
situada, Plazuela de las Angustias 
número 7, cuarto despacho.

Sé encarga de hacer amiliara- 
mientos, apéndices, repartimientos 
de territorial y do consumos, ma
triculas de subsidio y cuentas mu
nicipales y de los Pósitos: redacta 
escritos y solicitudes y lo que se le 
eñeargúe en servicio de los munir 
cipios y particulares. 277

Los estados, que se piden á dichas 
corporaciones en el «Boletio Oficiab 
núm. 238 correspondiente ai Do
mingo 20 de Agostó, para demostró 
los biénes de manos Muertas radi
cantes en sus respectivos términ. 
municipales, y que deberán remit í 
por triplicado al Gobierno de pio- 
vincia, se espenden en la imprenta 
de este p riódico oficial, arregla ' 
e.u un todo á instrucción.

f . VENTA.- '

Gran partida de piñón en venta 
en casa de don Vicente Abando,: 
Peñafiel, / .S17

IHTESESAHTE.
Terminada ya la importante y 

uminosa circular é Instrucción á 
que lieberán ajustarse esirictamen- 
te ios Ayuntamientos ^'e esta pro
vincia en cuanto se refiere al im
portante ramo de presupuestos y 
contabdidad municipal, como al no 
menos interesante de Pósito . y 
siendo bastante difícil ordenaría por 
contener modelos de distintos ; ta
maños y formas, que exigen una 
especial colocación se advierto á 
los señores /Alcaldes qne deseen ad
quiriría ya encuadernada se sirvan 
avisarlo á la mayor brevedad remi
tiendo al efecto 1 escudo ó sean 10 
reales, por medio de libranza ó 
sellos de franqueo, á fin de que no. 
sufran retrase en su recibo, y con 
objeto de que al hacer el envió ge
neral, podamos verificarlo con ló 
exactitud que requiere tan impor, 
tanto servicio. .

Tambien tenemos el gusto de avi
sar que todos los modelos que se 
piden por .dicha circular se halian 
de venta en el mi mo establecimien- 
to^ hechos con li mayor exactitud 
y..á precios cómodos.

Además encontrarán en el mismo, 
pliegos talonarios para las contri
buciones territorial'' y. de subsidio, 
papeletas de aviso y conminación, 
idem de alta y baja para las mismas,, 
felaciones y apéndices para amilla- 
ramiento, estados para bienes de 
manos muertas, idem para Juzgados 
de Paz y de Primera instancia, y 
otros muchos necesarios é indispen
sables á los Ayuntamientos y demás 
dependencias .del. Estado,

TRASLADO.

La antigua librería de Lezcano y 
Roldan, se,ha trasladado desde la 
plazuela Vieja a la Acera de san 
Francisco,, número 14, .frente al 
kiosco. 311 j

En el almacén de papel y objetos 
de escritorio de la calle de Santia
go, núm. 34,' = se venden libros en 
comisión de la librería religiosa.

En dicho establecimiento se ha
llan tambien de venta estados de 
juicios verbales y de conciliación; 
presupuestosnrdinarios y adiciona
les, certificados', papeletas de con
minación y diferentes relaciones, 
arreglado todo conforme á los úl
timos modelos.

VALLADGLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertads.

Í
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